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IB PABLO PICASSO

ANUNCIO de extravío de título de Bachiller.
(PP. 1046/96).

Según Orden de 24.8.88 (BOE del 30) y posterior
Resolución de la Subsecretaría de Educación y Ciencia
de 13.12.88 (BOE núm. 10, de 12.1.89), se hace público
el extravío de título de Bachiller de doña María Belén Peña
Fernández, expedido por el Ministerio de Educación y Cien-
cia, a propuesta del I.B. Pablo Picasso.

Málaga, 27 de marzo de 1996.- El Director, Rafael
Bueno Morales.

CAMARA OFICIAL DE COMERCIO, INDUSTRIA
Y NAVEGACION DE MALAGA

ANUNCIO comunicación sobre las elecciones
que han de celebrarse para cubrir tres vacantes en
el Pleno. (PP. 1149/96).

En virtud de lo dispuesto en el artículo 13 del Decreto
401/1990, de 27 de noviembre (BOJA núm. 104, de 18
de diciembre de 1990), por el que se modifica el Regla-
mento Electoral de las Cámaras Oficiales de Comercio,
Industria y Navegación de la Comunidad Autónoma Anda-
luza, se comunica a los electores inscritos en el Grupo
Duodécimo del Censo Electoral de esta Cámara (Agru-
paciones 92, 93, 94 y 95 de las antiguas tarifas de la
Licencia Fiscal correspondiente a las actividades de ser-
vicios de saneamiento, limpieza y similares: Enseñanza,
sanidad y servicios veterinarios y servicios personales, adap-
tadas a los actuales epígrafes del impuesto sobre Acti-
vidades Económicas), que el Pleno, en sesión celebrada
el pasado día 27 de marzo, por renuncia de una de las
empresas de dicho Grupo adoptó el acuerdo de declarar
vacante el puesto que venía ocupando en el citado Pleno.

Asimismo, se comunica a los electores inscritos en el
Grupo Decimotercero del Censo Electoral de esta Cámara
(Agrupaciones 96 y 99 de las antiguas Tarifas de la Licencia
fiscal correspondiente a las actividades de Servicios Recrea-
tivos y Culturales y otros servicios no clasificados, adap-
tadas a los actuales epígrafes del Impuesto sobre Acti-
vidades Económicas), que el citado órgano de gobierno,
en sesión celebrada el mencionado día 27 de marzo, por
renuncia de dos de las empresas de dicho Grupo adoptó,
igualmente el acuerdo de declarar vacante los dos puestos
que venían ocupando en el citado Pleno.

Esta comunicación tiene por fin el que los electores
de esos Grupos en que se han producido las vacantes,
que lo deseen, puedan presentar las candidaturas para
proveerla mediante elección, de conformidad con lo que
establece el Decreto al principio indicado.

Para mayor información al electorado, se hacen públi-
cos los datos de mayor interés recogidos en el Decreto
401/1990, de 27 de noviembre (BOJA de 28 de diciembre
de 1990) por el que se modifica el Reglamento Electoral
de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Nave-
gación de la Comunidad Autónoma Andaluza:

I. Puestos a cubrir:
1. En el grupo duodécimo.
2. En el grupo decimotercero.

II. Electores.
Tendrán derecho electoral activo las personas natu-

rales y jurídicas inscritas en los Grupos Duodécimo y Deci-
motercero del Censo Electoral elaborado en base al faci-
litado por la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
cerrado al 31 de diciembre de 1995, siempre que no se

encuentren inhabilitados por algunos de los casos que
determinan incapacidad con arreglo a lo previsto en la
normativa vigente.

Los censos correspondientes a dichos Grupos se
encuentran a dispoisición de los electores interesados en
la Secretaría de la Cámara de Comercio de Málaga, sita
en calle Cortina del Muelle núm. 23.

III. Elegibles.
Para ser elegibles se habrán de reunir los siguientes

requisitos:

A) Formar parte del Censo correspondiente a los Gru-
pos Duodécimo y/o Decimotercero.

B) Ser mayor de edad si se trata de una persona física.
C) Estar al corriente en el pago de los recursos de

la Cámara.
D) Llevar, como mínimo, dos años de ejercicio en la

actividad empresarial de dichos grupos del Censo en el
territorio español, o en el ámbito de la Comunidad Eco-
nómica Europea cuando se trate de empresas dedicadas
a esa misma actividad procedente de otros países miem-
bros.

E) No ser empleado de la Cámara ni estar participando
en obras o concursos que aquélla haya convocado, en
el momento de presentarse la candidatura o de celebrarse
elección.

Las empresas extranjeras dedicadas a la actividad
empresarial referida no pertenecientes a la Comunidad
Económica Europea con establecimientos o sucursales en
España pueden ser elegidas si cumplen los requisitos ante-
riores, atendiendo al principio de reciprocidad interna-
cional.

IV. Candidaturas.
Las candidaturas deberán presentarse en la Secretaría

de esta Cámara, sita en calle Cortina del Muelle, número
23, durante los quince días siguientes a la fecha de publi-
cación en el BOJA del presente anuncio-comunicación.

El horario para presentación de candidaturas será el
comprendido entre las 9,00 y 15,00 horas.

Las candidaturas que se presenten deberán estar ava-
ladas con la firma de diez electores, como mínimo, del
Grupo Electoral correspondiente. La autenticidad de las
firmas se acreditará mediante fedatario público, recono-
cimiento bancario o certificación del Secretario de la
Cámara.

Finalizado el plazo de presentación de candidaturas
el Comité Ejecutivo, después de comprobar el cumplimien-
to de los requisitos exigidos para la presentación de las
candidaturas, procederá a la proclamación de las can-
didaturas en el plazo de diez días a contar desde la fecha
en que finalice el plazo de presentación.

En todo lo demás, para la provisión de las vacantes
declaradas en los Grupos Duodécimo y Decimotercero,
serán de aplicación las normas contenidas en el Decreto,
del que se facilitará fotocopia en el servicio de información
existente en la Secretaría de la Cámara a todos los inte-
resados que así lo deseen.

V. Voto por correo.
A) El plazo para solicitar el voto por correo, remitiendo

la solicitud por correo certificado en modelo normalizado,
que será facilitado por la Cámara, será el de los veinte
días siguientes al de publicación de este anuncio-comu-
nicación en el BOJA.

B) El Secretario General de la Cámara deberé enviar
por correo certificado al petcionario del voto por correo
los documentos a que se refiere el artículo 7.º-1.2 y 1.3
del Decreto 401/1990, de 27 de noviembre, antes de
diez días de la fecha de elección.
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C) El elector remitirá el voto por correo certificado
a la Secretaría de la Cámara de Comercio, una vez obren
en su poder los documentos remitidos por correo certificado
por el Secretario de la Corporación, debiendo tenerse en
cuenta que solo serán válidos los votos por correo recibidos
en la Cámara antes de las doce horas del día anterior
al que se celebren las elecciones.

D) En la solicitud de voto por correo será necesario
hacer constar:

- Nombre y apellidos del elector inscrito en el Grupo
Electoral correspondiente. Se adjuntará una fotocopia del
DNI del firmante.

- Si se trata de persona jurídica, además:
- Domicilio social.
- Datos personales del representante y el cargo que

ostente en la Sociedad.
- Número de Identificación Fiscal de la entidad.
- Poder suficiente.

VI. Fecha y horario para la votación.
Al no conocerse la fecha en que el presente anun-

cio-comunicación será publicado en el BOJA, oportuna-
mente se dará a conocer por este mismo medio el día
y horario de las votaciones

Las votaciones tendrán lugar en la sede principal de
la Cámara, sita en calle Cortina del Muelle núm. 23.

El Secretario General, Agustín Palacios Luque.

NOTARIA DE DON MATIAS VALDECANTOS GARCIA

ANUNCIO de subasta notarial. (PP. 1208/96).

Matías Valdecantos García, Notario del Ilustre Colegio
de Sevilla, con despacho en la Plaza del Duque número 1,
tercero de esta Ciudad.

Hago saber: Que ante mí se tramita Procedimiento
Extrajudicial de Ejecución Hipotecaria, número de expe-
diente 4/1995 en el que figura como acreedor el Monte
de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda, Cádiz, Almería
y Antequera (Unicaja), con domicilio en Málaga, Avenida
de Andalucía número 10 y 12, y como deudor «Producción
Lactaria de Andalucía S.A.» (Prolan), con domicilio en Gra-
nada, Camino de Purchil núm. 66.

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico

Y que procediendo la subasta ante notario de la finca
que después se relaciona, se llevará a cabo bajo las
siguientes condiciones:

1. Lugar. Todas las subastas se celebrarán en los loca-
les de la Notaría antes dicho.

2. Día y hora. Se señala la primera subasta para el
día 20 de mayo a las 10 horas; la segunda subasta en
su caso, para el día 17 de junio a las 10 horas, y la
tercera si procediese para el día 15 de julio a las 10 horas;
y en caso de mejoras de las posturas de la tercera subasta,
se señala para licitación entre los mejorantes y mejores
postores el día 22 de julio a las 10 horas.

3. Tipo. El tipo para la primera subasta es de
406.150.000 pesetas, para la segunda el setenta y cinco
por ciento de dicha cantidad indicada, y la tercera subasta
será sin sujeción a tipo.

4. Consignaciones. Salvo el acreedor, todos los demás
postores sin excepción para tomar parte en la primera o
en la segunda subasta, deberán consignar en la Oficina
Principal de Bankinter, S.A., en Sevilla Calle Martín Villa
núm. 10, en la cuenta corriente número 0101133515,
una cantidad equivalente al treinta por ciento del tipo
correspondiente; en la tercera subasta el depósito consistirá
en un veinte por ciento del tipo de la segunda subasta.

5. Documentación y advertencias. La documentación
y la certificación del Registro a que se refiere los artículos
236-a y 236-b del Reglamento Hipotecario, pueden con-
sultarse en la Notaría; se entenderá que todo licitador acep-
ta como bastante la titulación; las cargas, gravámenes y
asientos anteriores a la hipoteca que se ejecuta continuarán
subsistentes.

6. Adjudicación a calidad a ceder a un tercero. Sólo
la adjudicación a favor del ejecutante o el remate a favor
del mismo o de un acreedor posterior podrá hacerse en
calidad de ceder a tercero.

Finca objeto de la subasta.
Urbana. Parcela de Terreno en término de Sevilla, sec-

ción sexta, procedente de la Hacienda de Hernán Cebolla,
Campo Rico y parcela número uno de la Vía Pecuaria
«Canal Real del Poco Aceite» de 2 Hectáreas, 42 Areas
y 86 centiáreas, sobre la que se encuentran diversas
construcciones.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número cuatro
de Sevilla al tomo 2.432, libro 169, folio 86 de la finca
número 5.252, inscripción 17.ª

Sevilla, 25 de marzo de 1996


